
Resultados del control oficial del Bienestar
Animal en Cataluña 27/03/14

El Servicio de Ordenación ganadera de la Generalitat de Catalunya ha publicado los resultados de
los controles oficiales realizados sobre bienestar animal en las explotaciones ganaderas
durante el año 2012.

De forma general, el grado de cumplimiento de las normas ha sido de un 89 %, tasa de
conformidad que ha aumentado desde el año 2008, en el que se situaba en un 77,5%.

Los controles han sido realizados en un 5% de las explotaciones por parte de los veterinarios
oficiales de las oficinas comarcales del Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca,
Alimentación y Medio Natural.

En las visitas de inspección se revisan: el libro de explotación, la identificación de los animales
y las condiciones en las que se crían los mismos.

En algunos casos, como en los de aves de carne y cerdos, se verifica también la formación sobre
bienestar animal recibida por los cuidadores de los animales, ya que es obligatoria para estas
especies. Por último, si el veterinario oficial está presente en la explotación durante la carga o
descarga de animales para el trasporte, también se inspeccionan las condiciones en las que se
realizan.

Resultados obtenidos

Resultados del año 2012 en algunas especies

Especie Inspecciones Disconformidades %
Conformidad

Cerdos 475 68 85.68
Terneros 320 26 91.88
Bovinos 0 0 100
Ovinos 171 10 94.15
Cabras 139 11 92.09
Équidos 170 15 91.18
Gallinas 38 8 78.95
Pollos 109 7 93.58

En cuanto a la adaptación de las explotaciones de gallinas ponedoras a las nuevas normas de
bienestar animal que entraron en vigor a partir del 1 de enero del 2012, las principales
conclusiones de los controles son:

A principios del año 2012 había 92 explotaciones registradas en Cataluña (de más de 3501.
gallinas de censo, pues es a las que les es de aplicación la normativa de bienestar).
A finales año había 66 explotaciones adaptadas a la normativa.2.
14 explotaciones inhabilitadas por incumplimiento de la normativa.3.
10 explotaciones que han cursado baja o inhabilitación por falta de actividad.4.
2 explotaciones que han cambiado de forma de cría: de jaula a suelo.5.
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Estos resultados se recogen en un Informe publicado por el citado Departamento, donde también se
analizan los resultados obtenidos en controles de bienestar animal realizados durante el trasnporte y
el sacrificio:

Informe de resultados

Prohibición de la castración de cerdos
03/03/14

Hace unos días se conocía que Francia ha prohibido la castración de los cerdos por parte de
los ganaderos a lechones de más de 7 días de edad, a través del Decreto del 30 de enero del
2014.

Hasta ahora, en Francia se permitía que los ganaderos realizaran la castración en animales de
cualquier edad, pero el gobierno francés ha declarado ilegal esta práctica, ya que la Directiva
europea 2008/120, relativa a la protección de los cerdos, establece que:

Solamente un veterinario o una persona formada puede realizar la castración.1.
En el caso de que la castración se realice a partir del séptimo día de vida, se llevará a cabo2.
únicamente mediante una anestesia y una analgesia practicada por un veterinario.

Francia sigue la línea de la mayoría de los países europeos, donde son cada vez más los pasos que se
están dando para minimizar en la medida de lo posible estas prácticas así como su impacto en los
animales.

De hecho, en el año 2010 se firmó una "Declaración Europea sobre alternativas a la castración
de cerdos" por parte de representantes de productores, mataderos e industrias cárnicas,
veterinarios, ONGs y otros actores de la cadena alimentaria europeos. Se trata de una declaración
de carácter voluntario, en la que por primera vez, los ganaderos de porcino europeos han
manifestado una postura proactiva con el fin de presentar una solución desde el sector a una
demanda social. El objetivo último que persigue esta Declaración es la prohibición de la castración
en el año 2018.

Declaración europea sobre alternativas a la castración de cerdos
Firmantes de la Declaración
Página de información – CE

En España, la castración de lechones está regulada tanto por el RD 1135/2002, relativo a las
normas mínimas para la protección de cerdos, como por el RD 1221/2009, por el que se establecen
normas básicas de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo, que establecen:

La castración de los cerdos macho puede realizarse por medios que no sean el desgarre1.
de los tejidos.
En el caso de lechones de menos de siete días de vida sólo será llevado a cabo por un2.
veterinario o por una persona con formación en bienestar animal y con experiencia en la
realización de estas técnicas con los medios adecuados y las condiciones higiénicas.
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En el caso de los lechones a partir del séptimo día de vida, sólo se podrá realizar por un3.
veterinario bajo anestesia y una analgesia prolongada.
La castración de las cerdas sólo puede realizarse en explotaciones de ganado porcino en4.
sistema de producción extensivo, por motivos debidamente justificados desde el punto de
vista profiláctico o terapéutico. En el caso de tener que realizarse, tal operación deberá ser
certificada y realizada por un veterinario, con anestesia y analgesia prolongada.

Jornada sobre el procedimiento de sacrificio
de emergencia en avicultura 28/02/14

El próximo 17 de marzo del 2014 se celebrará en Vitoria-Gasteiz una jornada formativa sobre el
Procedimiento de sacrificio de emergencia de aves en las explotaciones ganaderas, en la que se
abordarán temas como la elaboración de protocolos, el personal necesario, las responsabilidades de
cada persona o los aspectos de bienestar que hay que tener en cuenta para realizar el sacrificio de
las aves.

Esta Jornada tiene especial interés en estos momentos, ya que a partir del 1 de enero de 2013 es de
aplicación el Reglamento (CE) nº 1099/2009, relativo a la protección de los animales en el momento
de la matanza, que establece que, en el caso de vaciado sanitario de emergencia, las
autoridades competentes deben actuar para preservar el bienestar de los animales
implicados y, a posteriori, informar a la Comisión Europea y al público sobre las actuaciones
realizadas.

Esta norma define vaciado sanitario como el proceso de matanza de los animales por motivos de
salud pública, salud animal, bienestar animal o medio ambiente, bajo la supervisión de la autoridad
competente

Por tanto, es necesario que la Autoridad competente adquiera conocimientos sobre el tema
para que cuando deba realizarse un vaciado sanitario por motivos de sanidad animal, pueda
actuarse rápidamente y garantizar así la protección de los animales implicados.

La Jornada, organizada entre HAZI, Neiker y Gobierno Vasco, tendrá lugar en las instalaciones
"Caballerizas" de la Granja Modelo de Arkaute, de 9:00h a 14:00h de la mañana y será impartida por
la Dra. Lotta Berg, de la Universidad de Skara, Suecia, de reconocida trayectoria. El curso será
impartido en inglés pero contará con la traducción inmediata al castellano por parte de la Dra. Inma
Estévez, Profesora de Investigación Ikerbasque, especializada en avicultura.

Programa de la Jornada
Inscripción (gratuita)
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Publicado el Real Decreto sobre bienestar en
el sacrificio animal 07/02/14

El pasado 1 de febrero se publicó en el BOE el Real Decreto 37/2014, de 24 de enero, por el que
se regulan aspectos relativos a la protección de los animales en el momento de la matanza,
que entró en vigor el 2 de febrero y del que dábamos noticia la pasada semana.

La nueva norma desarrolla la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales y
establece disposiciones específicas de aplicación en España del Reglamento (CE) 1099/2009. Por
otro lado, deroga el Real decreto 54/1995, de 20 de enero, sobre protección de los animales en el
momento del sacrificio o matanza.

Bienestar en el sacrificio animal: nuevos
requisitos 30/01/14

El MAGRAMA ha aprobado un Real Decreto, que se publicará próximamente, que regula el
bienestar de los animales en el momento del sacrificio.

La norma regulará, entre otros aspectos:

La formación del personal que realiza las operaciones de sacrificio de los animales en los1.
mataderos.
El procedimiento para la organización de los cursos y la emisión del certificado de2.
competencia.
Normas para la comercialización en España de equipamientos y aparatos destinados a3.
las operaciones de matanza.
Vías para que las autoridades competentes puedan realizar controles oficiales sobre la4.
matanza realizada para consumo doméstico privado.
El régimen de infracciones y sanciones aplicable.5.

El Real Decreto transpone a la normativa nacional el Reglamento comunitario sobre protección
de los animales en el momento de la matanza, de aplicación desde el 1 de enero de 2013
(Reglamento 1099/2009).

En las disposiciones adicionales, el texto incluye los requisitos que deberán cumplir transitoriamente
los mataderos que ya estuvieran en funcionamiento antes del 1 de enero de 2013.

Información del MAGRAMA
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Indicadores de aturdimiento y sacrificio de
aves 10/01/14

El Panel de Expertos en Sanidad y Bienestar Animal de la EFSA (AHAW en sus siglas inglesas) ha
emitido una serie de dictámenes científicos sobre los procedimientos de control de los métodos de
aturdimiento y sacrificio en los mataderos para diferentes especies.

Con relación a las aves de corral, la AHAW propone indicadores para monitorizar la correcta
sistemática del sacrificio de los animales y así garantizar su bienestar:

1. Aturdimiento eléctrico por baño de agua

Tras el aturdimiento de las aves se deberían verificar los indicadores para detectar signos de
consciencia a través de las dos etapas clave durante el proceso de sacrificio: entre la salida del
tanque de agua y el corte del cuello (etapa clave 1) y durante el sangrado (etapa clave 2).

Los indicadores recomendados en la etapa 1 son la presencia de:

Convulsiones tónicas
Respiración
Parpadeo espontáneo
Además , se pueden utilizar el reflejo de la córnea o palpebral y las vocalizaciones

Los indicadores recomendados en la etapa 2 son:

Aleteo
Respiración
Además , también pueden ser utilizados la presencia de reflejo corneal o palpebral, tragar
espontáneamente y las sacudidas de cabeza

2. Aturdimiento por mezcla de gases

Después del aturdimiento por mezclas de gases antes del sacrificio, se recomiendan indicadores
entre la salida del aturdimiento por gas y la entrada del tanque de escaldado, principalmente al
colgar las aves en los ganchos (etapa clave 1) y durante el sangrado (etapa clave 2).

Los indicadores recomendados en la etapa 1 son:

Respiración
Tono muscular
Batir de alas
Parpadeo espontáneo
Además, se pueden utilizar el reflejo de la córnea o palpebral y las vocalizaciones

En la etapa 2, los indicadores serían los siguientes:

Aleteo
Tono muscular
Respiración
Además, el reflejo corneal o palpebral también puede ser utilizado
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Informe de la EFSA

Indicadores de aturdimiento y sacrificio de
ovejas y cabras 10/01/14

El Panel de Expertos en Sanidad y Bienestar Animal de la EFSA (AHAW en sus siglas inglesas) ha
emitido una serie de dictámenes científicos sobre los procedimientos de control de los métodos de
aturdimiento y sacrificio en los mataderos para diferentes especies.

Con relación a los pequeños rumiantes (ovino y caprino), la AHAW propone indicadores para
monitorizar la correcta sistemática del sacrificio de los animales y así garantizar su bienestar:

1. Aturdimiento eléctrico:

Donde las tres etapas clave en el proceso de sacrificio son: justo después del aturdimiento (etapa 1),
durante el corte del cuello (etapa 2) y durante el sangrado (etapa 3).

Los indicadores para la etapa 1 serían:

Convulsiones tónicas / clónicas
Respiración
Reflejo corneal o palpebral
Además , se pueden utilizar los indicadores de parpadeo espontáneo, la postura y las
vocalizaciones

Para la etapa 2:

Respiración
Convulsiones tónicas / clónicas
Tono muscular
Además, se pueden utilizar el reflejo corneal o palpebral, el parpadeo espontáneo y las
vocalizaciones

Para la etapa 3:

Respiración
Tono muscular
Además, se podrían utilizar el reflejo corneal o palpebral, el parpadeo espontáneo y las
vocalizaciones

2. Sin aturdimiento:

En este caso se debe verificar el estado de inconsciencia de los animales antes de ser liberado de la
inmovilización, y se debe confirmar la muerte antes de proseguir con el faenado. Los indicadores
recomendados en este caso son:

Respiración
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Tono muscular
Además, se pueden utilizar también la postura y el reflejo corneal o palpebral

Informe de la EFSA
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